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– Acuerdos dictados por el Inspector Coordinador de la Depen-
dencia Regional de Inspección de la Delegación Especial de la
A.E.A.T. en Extremadura, en las actas de disconformidad modelo
A02, número 70874143 y 70874152, instruidas por los conceptos
Impuesto sobre el Valor Añadido e Impuesto sobre Sociedades,
ejercicios 2000 y 2001 y en los expedientes sancionadores nos
propuesta 51 73059281 y 73059990, que traen su causa de las
mismas.

Dicha comparecencia se producirá en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, y cuando transcurri-
do dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ANUNCIO de 23 de febrero de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible

practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Navalmoral de la Mata, a 23 de febrero de 2005. La Delegada
Especial de la A.E.A.T., ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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ANUNCIO de 28 de febrero de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce horas, de
lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al
efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los procedi-
mientos tramitados por los órganos relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 28 de febrero de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

A N E X O

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria
tercera.dos.b) y en el apartado 2 del art. 112, ambos de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (B.O.E.
18/12/03), y habiéndose intentado la notificación al interesado
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración Tributaria, se cita a Dª María
Carmen Portabales Cid, con N.I.F. 15354604B, para que comparez-
ca ante la Oficina Técnica de la Dependencia Regional de Inspec-
ción de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria en Extremadura, Paseo de San Francisco, nº 17,
Badajoz, para ser notificado sobre:

– Acuerdo dictado por el Inspector Coordinador de la Dependen-
cia Regional de Inspección de la Delegación Especial de la A.E.A.T.
en Extremadura, en el acta de disconformidad modelo A02, núme-
ro 70864465, instruida por el concepto Impuesto sobre el Valor
Añadido, ejercicios 1999, 2000 y 2001.

Dicha comparecencia se producirá en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, y cuando transcurri-
do dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.




